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REQUISITORIAS
Don Antonio Viñas González, ac

cidentalmente Juez de Instrucción de 
esta, ciudad y su partido,

Por el presente se cita y llama a 
los inculpados Antonio Gómez Tru- 
jilio y Emerenciano Calle Rodríguez, 
vecinos de Argam asilla de C aladra- 
va, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el plazo de diez días a 
partir de la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales com parez
can en la Sala Audiencia de este Juz
gado para declarar, apercibiéndoles 
que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en el sumario que 
me encuentro instruyendo, señalado 
con el número 59 de 1936 sobre hur
to y daños a don José Fcrrandi Pa
sa montes y otros.

Dado en Almodóvar del Campo a 
16 de Octubre de 1937.— Antonio V i
ñas.-— El Secretario, Gonzalo Gómez.

S. O.— 2.207

Balaguer SIMON (M artín), natu
ral de de ... años, h ijo de ..., y 
de estado casado con Joaquina M ar
tin, de profesión .... vecino de ..., do
miciliado últimamente en el pueblo 
de Andorra (T eru e l); trabajaba en 
la mina de carbón existente en el tér
mino municipal de aquel pueblo; ig 
norándose la demás filiación del in
dicado sujeto, procesado en causa nú
mero 102 de 1937 por asesinato y 
asesinato frustrado. Comparecerá en 
término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción número cinco de 
Barcelona, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

Barcelona, 30 de Septiembre de 
1937.— El Juez, Juan Pastor. —  El 
Secretario, P. Foraster.

J. O.™ 2.208

SA LA S SA LA S (Luis), de 26 años, 
hijo de Valentín y Asunción, estado 
soltero, natural de San Privad de 
Valls, vecino de Pulg-Pardiras, Valls, 
domiciliado últimamente en el mismo 
pueblo, de profesión agricultor, in
culpada en el sumario núm. 70 de 
1937 por desafección y hostilidad al 
régimen, comparecerá, en el término 
de seis días, delante del Juez de In s 
trucción número 14 especial de Bar
celona, bajo apercibimiento ele ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 9 de Octubre de 1937. 
— El Juez, (Ilegible).— El Secretario, 
Vicente March.

J. O.— 2.209

Don Benito González Díaz Valero, 
Juez de Instrucción de Huele y su 
partido (Cuenca), por el presente 
edicto, que se publicará en la G A 
CETA DE LA R E P U B L IC A  cita, 
llama y emplaza para que comparez
can ante este Juzgada de Instrucción, 
con el fin de tomarles declaración y

ofrecerles el procedimiento, a tenor 
del art, 199 de la Ley de E n ju icia 
miento Criminal, en sumario que si
gue con e! número 42.937 por el de
lito de asesinato, a los fam iliares más 
próximos de una mujer, de 2:3 a 30 
años, que fue encontrada muerta el 
día 6 de Octubre del corriente en el 
término municipal de ¡Vlazarrulleque. 
sitio denominado LEI Montec.il lo” , 
despojada de todas sus ropas, con 
una sortija de las llamadas alianza 
en el dedo anular de la ¡nano izquier
da, en cuya [¡arte interior tiene la 
siguiente inscripción : “ Ernesto 21 -
3-935” , y unos pendientes de pasa
dor de tornillo con unas ehispitas de 
brillantes. Tenia en la boca una m ue
la artificia] revestida en la mitad de 
ella de una cubierta de oro. Según 
el dictamen de autopsia, es de esta
tura de un metro sesenta centímetros, 
complexión fuerte, pelo cortado en. 
melena y de color negro, denotando 
ciertos rasgos observados que era 
cuidadosa de sí misma, y cuya muer
te fué producida de manera violenta.

Los fam iliares deberán comparecer 
ante este Juzgado en el término de 
diez días.

A l mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como m ilita
res, y policía judicial, proceda averi
guar quién sea el autor o autores de 
la muerte, y caso de ser habidos sean 
puestos a mi disposición, en la cárcel 
de esta ciudad.

Dado en Huete en 16 de Octubre de 
1937.— El Juez de Instrucción, Be
nito González.-—El Secretario Judi
cial (ilegible).

J. O.—-2.210.

Don Ramón Márquez Banqueri, 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad de Infantes y su .partido,

Por el presente edicto ruego a to
das las autoridades procedan a ave
riguar quién o quiénes fueran los au
tores del robo cometido en la finca 
“ La M asegosa” , término municipal 
Ciar rizosa, propiedad del vecino de 
dicha villa Juan Lorenzo Lorente 
Palomo, el día 13 de Agosto próxi
mo pasado, consistente en la sustrac
ción de dos corderas de unos diez me
ses de edad y de catorce a quince ki
los de peso, y palomas en un núm e
ro indeterminado, las primeras pro
piedad de la filial del Sindicato de 
la C. N. T, de Villahermoso, y- las 
últimas propiedad de dicho Juan Lo
renzo, procediéndose a la detención 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren sii no acreditan su legítima 
procedencia y poniéndolas en la pri
sión de este partido a disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día, dic
tada en causa que instruyo con el. 
número 16 del corriente año por el 
delito de robo.

Dado en Infantes a 16 de Octubre 
de 1937.—-Ramón Márquez, El Se
cretario. (ilegible).

J. O.—«2.211

Parrilla, del Río (Juan) y Campos 
M arios (Cristóbal) de 36 añas de edad, 
soltero, de profesión propietario el 
primero, y de 17 a 18 años edad, 
soltero, de profesión estudiante el se
gundo, ambos vecinos de Santisteban 
del Puerto (Jaén), comparecerán en 
el término de diez días ante este Juz
gado especia! del Tribunal Popular 
a constituirse en prisión por razón de 
la, causa seguida contra los m i sanos 
con el 145 del corriente año, sobre 
conspiración, bajo apercibimiento que 
si no comparecen serán declarados re 
beldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todos los agentes de la autoridad 
la busca y prisión de dichos encar
tados, y ('aso de ser hallados sean 
ingresados en la cárcel a disposición 
de este Juzgado.

Jaén a 5 de Octubre de 1937.—  El 
Juez especial (ilegible). -E l Secreta
rio, Eduardo Maya.

J. O.—-2.212

En Madrid a 15 de Octubre de 
1937, el Sr. don Ignacio Infante Pé
rez, Juez de Instrucción número 1 
de Jos de esta capital, habiendo visto 
este expediente, señalado con el nú
mero dos del registro de este Juzga
do, sobre venta de jabón a precio 
abusivo, contra Narciso Ay uso A rro
yo,

Resultando que el día 21 de Sep
tiembre último el agiente de V igilan
cia don Gregorio Sánchez Galdón de
tuvo a Narciso Ayuso Arroyo, indus
trial establecido en la calle Labrador, 
número 12, por haber comprobado 
que vendía trozos pequeños de ja 
bón de mala calidad al precio de 
tres pesetas setenta y cinco céntimos 
la pastilla, interviniendo doce trozos 
que le quedaban y reconociendo el de- 
tenido, al declarar, que había vendido 
unas cincuenta y ocho al precio indi
cado,

Resultando, que celebrado el opor
tuno juicio, con asistencia del señor 
Fiscal y del denunciado aquél solicitó 
que se impusiera al Narciso Ayuso 
la pena de mil pesetas, de multa, so- 
lid iándose por el acusado se le ab
solviera de la acusación formulada,

Considerando que los hechos de
nunciados y que se, relatan en el p r i
mer Resultando de esta resolución m 
hallan comprendidos en el aparta
do A del art. 3.° del Decreto de 27 
de Agosto de 1937, caso que sancio
na el art. 3." del Decreto de LO de 
Diciembre de 1936, por lo que de 
acuerda con la resultancia del mismo 
y con la solicitud formulada, procede 
imponer al acusado la pena de mil 
pesetas de multa.

Visto el Decreto do 18 de Septiem
bre del corriente año.

Fallo que debo condenar y condeno 
a Narciso Ayuso A froya  a Ja pena 
de mil pesetas de multa, que hará 
efectiva para su destino a las: aten
ciones' que originen los gastos de 
guerra o, en otro caso, si careciere
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de medios para satisfacerla será pues
to a disposición del Gobernador ci
vil para la prestación de trabajo en 
favor del Estada o Municipio, hasta 
el pago de la multa impuesta. Dése 
traslado a la Dirección general de 
Abastecimientos. Publíquese en los 
periódicos oficiales y ordinarios y en 
ios sitios de costumbre, mercados y 
plazas^ para general conocimiento.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Ignacio In
fante.— El Secretario (ilegible).

J. O.—-2.21o

Don Angel Pérez Díaz, Juez de 
Instrucción número 6 de esta c-apita.,

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Ár sanio Quevedo Castillo, de 
18 años, domiciliado últimamente en 
i a calle de Orense, núm. 25, como 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la GACETA DE MA
DRID, comparezca en la Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serle notificado y 
llevar a efecto el auto de procesa
miento y prisión contra el dictado, 
con esta fecha en el suinanio núme
ro 255 de 1937, por estafa, aperci

bido que, de no verificarlo, será de 
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en caso de ser habida 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado en la cárcel de hombres.

Madrid, 17 de Octubre de 1937.— 
Angel Pérez.— El Secretario, Román 
de Aro.

J. O.— 2.214

Don Germán González Campo, Se
cretario del Juzgado de Instrucción 
número 9 de esta capital.

Doy fe : que en el expediente de 
que se hará expresión se ha dictado 
la siguiente

Sentencia: En la villa de Madrid 
a 14 de Octubre de 19/37, el 3r. don 
Enrique Arandilla. Sevilla, Juez mu
nicipal propietario e interinamente 
Juez de Instrucción número 9, ha
biendo visto este expediente, instrui
do por desafección al régimen, en
tre partes de una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción 
pública y de la otra como denuncia
das; Amalia Montero Muñoz, de 27 
añoe, soltera, natural de Copenal

(Guadalajara), hija de Ceferino y de 
María, con instrucción y de esta ve
cindad, y Arsenia Ramos Gutiérrez, 
de 25, empleada, soltera, natural de 
Valladolid, hija de Fermín y de A r
senia, de esta vecindad y con instruc
ción ; y

Resultando que, señalado día para 
la celebración de la vista, ésta ha te
nido lugiar en el de hoy con asisten
cia del Ministerio Fiscal, de las de
nunciadas Arsenia Ramos Gutiérrez 
y Amalia Montero Muñoz, esta úl
tima asistida del Letrado Sr. Suel
ves, habiéndose solicitada por el se
ñor Fiscal la absolución de la pri
mera y que se dicte sentencia conde
nando a la segunda a la pena de dos 
meses de arresto y multa de mil pe
setas, y por el'Letrado Sr. Huelves 
se solicita que, únicamente a su re
presentada se imponga la multa de 
50 pesetas, haciéndose para ello las 
alegaciones que estimaron convenien
tes.

Resultando que Amalia Montero 
Muñoz ha vendido varios géneros de 
comestibles a precios superiores al 
de tasa, sin que se haya justificado 
que haya habido habitual i dad en la 
comisión del hecho.

Resultando que Arsenia Ramos Gu
tiérrez al adquirir loe géneros que 
le fueron vendidos por* la otra de
nunciada Amalia Montero, ha obrado 
impulsada por la necesidad de aten
der a sus enfermos;.

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 3.°, apar
tado a) del Decreto de 27 de Agosto 
último/, en relación con el art, 3.° del 
Decreto de 10 de Diciembre de 1936 
y artículo. del de 18 de Septiembre 
de 1937, atendiendo las circunstan
cias del hecho, es procedente impo
ner a Amalia Muñoz Montero la mul
ta de mil pesetas.

Considerando que procede la abso
lución de la denunciada Arsenia Ra
mos Gutiérrez.

Vistos los artículos anteriormente 
citados y demás de aplicación, Fallo, 
— Que debo condenar y condeno a 
Amalia Montero Muñoz a la multa 
de mil pesetas, que caso de insolven
cia será sustituida de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 94 del Decre
to de 7 de Mayo de 1937 por la pres
tación obligatoria de trabajo a favor 
del Estado o de los Municipios, sin 
privación de libertad, para lo cual 
será puesta a disposición del Excrno. 
Sr. Gobernador Civil de esta provin
cia y en liberoad, comunicándolo al 
Jefe de la prisión de mujeres. Se ab
suelve libremente a la denunciada 
Arsenia Ramos Gutiérrez, la que se
rá puesta en libertad inmediatamen
te si de ella no estuviere privada por

otra causa a motivo legal, librándose 
para ello el correspondiente manda
miento al Director de la cárcel de 
mujeres.

Expídanse testimonios de esta re
solución, que serán remitidos con 
oficios ai Iltmo. Sr. Director general 
Abastecimiento, al Director del pe
riódico “ El Socialista” , Director del 
periódico “ C. N. T .” , Director del pe
riódico “ A. B. C.” , Administrador de 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
Administrador del “ Boletín Oficial” 
de esta provincia, fíjense otros en 
los tablones de anuncios de este Juz
gado y remítase otro al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo Municipal de 
esta villa para la fijación de copias 
en los mercados y plazas públicas'. 
Remitiéndose igualmente testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia y notifí- 
qu-ese esta resolución a las partes.

Así, por esta mi sentencia, lo pro», 
nuncio, mando y firmo.—-Enrique A. 
Sevilla. Cuya sentencia ha sido pu
blicada en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su su original a 
que remito. Y  para que conste, cum
pliendo lo mandado, expido el pre
sente en Madrid a 14 de Octubre de 
1937.— Germán González.

J. O.— 2.215

Al pariente más próximo de José 
Ysuela Cid, de 18 años, natural de 
San Ciprián de Viñas (Orense), h i
jo  de Serafín y Dolores, soltero, jo r 
nalero, se le hace en esta forma, por 
ignorarse su paradero, el ofrecimien
to de acciones que determina, el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en sumario número 
172 de 1937, que se signe en el Juz

gado de Instrucción de Chinchón, 
por muerte de dicho individuo, en 
acídente de autocamión.

Chinchón, 14 Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús 
Muñoz.

J. O.™2.219

Díaz Maroto Novillo (Ramón), de 
27 años, comerciante, vecino de V i
lla de Don Fadrique, y cuyo parade
ro actual se desconoce, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
juzgado de Instrucción de Chinchón, 
para ser reconocido por los médicos 
forenses, p ofrecerle el procedimien
to, en sumario número 60 de 1937, 
por lesiones de dicho individuo y 
otros en accidente de autocamión, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar.

Chinchón, 15 Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, J e s ú s  
Muñoz.

J. O.—2.220


